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i^8 edirtos y ftnnnvi<w o&oittlea f p»f 
tÎKciarea qn» sean ¿e pago, datia/ifá» emo» 
iô.itiœoH de peseta po* p*n*Haa, y lot 
annneioa juAiosales, a tazón de ¥*«« ei» 
U?nos de peseta también po* panaBi a 
debiendo loa inte t esados aecediîat átate 
de la pnblioaoién por medio de la eorrd 
pondianto Carta Pago, haber satiflie 
oho ea importe «a Depoaitaria de foa 
doe provinoiilee, ain ouyo reqnisiU no 
asartsràn.

advkrxkkoîà
no se sdmitirén, para las inaeioio 

Bomanieaoiones que no Tengan registrad 
del Gobierno de provinoia.

métoi «nsKoa, 0'26 pwolM cada nno.

LABleyoe obligarán en la Peninsula, islas adyaoeates. Canarias territorio do 
étea, auje.i a la legisíaoión peninsular a: los veinte dias de su promu.gaeión en 

amo se diapusiere otra cosa.
Be entia-nde hecha la piomulgaeii-n sl .lia »a te v.weraUa »1« Tt t»?

«í/Rriseate í ¿ai _____ ____________________ . J. ■
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i Sa ras crib 8 en Ix OsBiaáart* <t» i» asoma. DlpnUoldn Provlnolol,
! gl paga ó* U üttacHpoWa wt AdclanUdo; por 1« Unto sólo «o stenAeraa i*» ta 
i ripekoot »40« vsng»» soomp*!»*» 4» as Importo,áíhSoBáo hanirle loi <0 (MM 
í à» Vs p»r wadli í«1.5í«ooto, Rlï<> Portai o Irtva-JoHoU

DEIE6ACW8 REGWSALCllieilVO (¡IVlLlBSàXgSïTS-c^ «au,»1 V U 1 IUI» 1 Inspectoras y retribuciones MnlSÍERIO DE 1B.UMM1
1701 I en su caso, al Tesorero, Secreta- ‘ 

, , I» J ! rio y al personal auxilianEn uso de las facultades que . J f
Al X ki. arnrdado 2.® Formulado por una Dele- me están conferida , j gg^^ión local el proyecto de pre-

declarar en suspenso las licenmas ? gypu^gto, lo remitirá, antes de fin 
de armas otorgadas por este Go- j presente mes, a la Delegación 
bierno con anterioridad ai 4 del i provincial del Consejo ÿ lo co­
mes y año actual, exceptuando ' 
las licencias que reglamentaria

del presente mes, a la Delegación

Se amplía el plaso para la in­
clusión en el Censo electoral 

Social
1676

Jefatnra Industrial de la
Provincia

1674
De conformidad con la circular 

publicada por el Exemo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia en 
el Boletín Oficial de Ja misma,

mente y por razón de sus cargos 
usen los guardias y agentes de 
autoridad,

Cualquier ciudadano puede pe­
dir justificadamente a este Go­
bierno la revisión del oportuno 
permiso o licencia y la confirma­
ción de ésta, de no haber trans­
currido. el plazo de su vigencia. 
En el ínterin entregarán los ciu-

Ayuntaraiento,ria fin de que éste 
pueda hacer, ante la Delegación 
provincial del Consejo, las ini- 
pagnaciones que estime perti­
nentes durante un plazo de quince 
días, a partir de la notificación.

De igual manera, cada Dele- i la recreación del
gamón provincial remitirá su i electoral Social.

i proyecto de presupuesto a la Lo- > 
í misión permanente del Consejo j 
I de Trabajo y lo notificará al Al- í 
Î calde del Ayuntamiento respecti- s 
’ voy al Presidente de la Diputación I 

. provincial, los cuales podrán «
dadanos las armas para cuy también impugnarlo ante la Cq- • 
estén autorizados por este Go- misión permanente del Consejo
bierno, en el puesto de la Guar­
dia civil del punto de su vecindad 
o eA la Comandancia de dicho 
Instituto.

El incumniimieato de cuanto 
queda prevenidó lo castigaré con 
todo rigor, dando un plazo de 
cuarenta y ocho horas desde la 
publicación de la presente circu­
lar para el cumplimiento de lo or- 
denado.

de Trabajo en igual plazo de 
quince días.

3.° En el mismo plazo que se 
indica en él número anterior, po­
drán los Alcaldes y los Presiden­
tes de las Diputaciones pfA^vincia- 
les ejercer la opción a que se re­
fiere el artículo 74 del R'^glamen- 
to de 19 de junio de 1930, si no lo 
hubieren hecho antes de formu­
larse los presupuestos de las De­
legaciones.

4.® Las Delegaciones provin- i
Logroño,'8 de julio de 1931.— cíales d»^! Consejo de Irabajo j 

^{GobírnaSm-, Eduardo Pardo examinarán durante ia primera i 
yoüí quincena del mes de agosto pró- '

Fetna. . ximo los proyectos de presupues- j
■ tos que í?e Ies remitan por las De

.—------ legaciones locale.s de la provincia
respectiva, así como las impug- 
nacíone^,que hubieren formulado t 
los Ayuntamientos obligados a■HISTKWO DE TRABAJO 

Î 'S
ORDEN

Por Decreto del Ministerio de I número 81, de fecha 7 del co-
> Trabajo de 30 de junio (Gaceta | niente, esta Jefatura recuerda a
i L° de julio), se amplía el plazo I los señores industríales de esta 
í hasta el día 15 del corriente mes I provincia, que el Reglamento pa-
i para la admisión de la declara- I ra el reconocimiento y prueba de
' ción jurada a que se refiere la I los aparatos y recipientes que i disposición transitoria primera I contienen flúidos a presión y que 
i en relación con el artículo 8.® del I recientemente han entrado en vi- 
I Decreto de 25 de mayo último a I gor. dispone que deben someter- 
‘ se a reconocimiento y prueba de

presión los generadores o calde-
Con este motivo se recuerda a I ras de vapor, los secadores y re- ; las Asociaciones patronales y I calentadores de vapor, los reca- 

obreras la conveniencia de ins- I lentadores y economizadores de 
i cribirse dentro de io.s plazos se- I agua, los recipientes de vapor, 

ñalados en el Censo electoral So- I los aparates industrial en cuyo 
í cial del Ministerio de Trabajo I interior se desarrolle presión (au- 
* para poder tomar parte en la i toda ves, lejiadoras,

elección de representantes de las I ras, alambiques, etc.), y los r c - 
clases profesionales respectivas I pientes destinados al transporte, 

■ en los organismos oficiales encar- I almacenamiento y producción de 
i «dS de proponer y formar, in- gases licuados, gas a presión y 
; -terpretar o aplicar la legislación I gases disueltos a presión.
i del trabajo. I La Jefatura Industrial de laí De una manera especial se lia- I provincia es la encargada de rea- 
i ma la atención de las Asociacio- | n^ar los reconocimientos y prue- 

nes patronales y obreras del tra­
bajo rural que deseen tomar par­
te en la elección de juradlos mix-

5 tos, para que soliciten la inscrip- 
’ ción en el Censo Social del Mi­

nisterio de Trabajo, antes del día 
15 del corriente mes.

El Decreto disponiendo la crea­
ción de jurados mixtos del traba­
jo rural, ha sido publicado en la 
Gaceta Je 8 de mayo del corrien­
te año.

Para los efectos de este Decre-

1685
Exemo. Señor.s Con ei fin de 

dar cumplimiento a
do en los artículos 59, 60, 61 y 
62 del Reglamento de Delegacio­
nes locales y provinciales del 
Consejo de Trabajo, de fecha 19 
de junio de 1930,

Este Ministério ha dispuesto lo 
siguiente :

1.® Las Delegaciones locales 
y provinciales de dicho Consejo 
formularán, en el preseni.e mes 
de julio, el proyecto de presu­
puesto de gastos para 19oA 
supuesto en el cual habrán de 
consignar separadamente los 
conceptos de material y personal 
y, dentro de este último, detallar 
las cantidades que se destinen a

cubrir íiquvlios presupuestos, y 
les concederán su aprobación o,

; en caso de disconformidad, los 
remitirán a la Comisión perma­
nente del Consejo de Trabajo, 
exponiendo los fundamentos del , 
disenso. i

5.° Loa Gobernadores civiles 
dispondrán que la presente Or­
den se publique en el Boletín
Oficial de las provincias respec- ।
ti vas, I

' Madrid, 4 de julio de 1931 i
I Francisco L. Caballero.
I iSeñores Gobernadores civiles. i

to se considerarán Asociaciones 
patronales, las integrada.s por 
personas dedicadas por su cuenta 
a las. explotaciones agrícolas y 
que se propongan, ya como obje­
to principal, ya como uno de en- j 
tre tantos, la defensa de sus inte- i 
r€se.s en tal sentido, y las Socie­
dades civiles o mercantiles que 
ocupen ordinariamente más de 50 
obreros en sus explotaciones

bas de todos los aparatos que 
contengan o produzcan flúidos a

I presión.
I Ninguno de los aparatos que se 
I especifican en el párrafo primero 

podrá comenzar a utilizarse o 
prestar servicios sin la debida au­
torización de la Jefatura Indus­
trial, después de haber sido reco­
nocido y sometido a las pruebas 

i reglamentarias, para lo cual se 
solicitará el oportuno permiso de 
esta Jefatura Industrial.

(Gaceta 7 julio 1931)

I agrícolas.
i Se considerarán Asociaciones 

obreras, las constituidas por tra- 
i bajadores del campo que perciban 

como retribución asalariada de 
su mano de obra 100 jornales al 

i año por lo menos, aun cuando 
I sean a la vez pequeños propieta­

rios o arrendatarios.
¡ Zaragoza, 3 de julio de 1^31.— 

El Delegado Regional del Minis-
• terio de Trabajo, Agustín Perca

Lisano.

' Por tanto, se hace saber por 
¡ esta circular» a los poseedores de 
í generadores o aparato?, industria- 
! les especificados, que deben soli- 
1 citar el correspondiente permiso, 
i mediante instancia, cuyo impreso 
■ se suministrará en la jefatura In­

dustrial, calle Caballería, 39, 1.’, 
requisito indispensable para so­
meter aquéllos a las pruebas re­
glamentarias y poder obtener la 
oportuna autorización de funcio­
namiento, en cuya oficina se les 
facilitará gratuitamente cuantos 
datos precisen para el mejor cum­
plimiento de todo lo dispuesto.

Logroño, 9 de julio de 1931 — 
El Ingeniero Jefe, F. Gámes £S' 

í colar.
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^^iS>*»^(’'í>nestredifí^terctcÍ0^de J93í aue rinde 

fperdfivnes de Áj^resesv 
Pa^os ‘verijzcados en la Ca/a de su car^^o, a saber:

'J7xist  encía en mí poder en ñn del trimes­
tre anterior.........................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

ÇAJiGO. ........
JJaía por pagos verificados en ioaal tri­

mestre......................................  .
Existencia en mi poder para el trimes­

tre que sigue...................................

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

Segunda parte.—CUENTÀ POR CONCEPTOS

Presupuesto 
ordinario refun­

dido
Prc,çupi|88to,' 6X- 
traordittarío A

Presupuesto ex- 
1 traordinario B TOTAL

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

870139 86 130913 34 » 1001053 20317343 48 213549 85 » 530893 33
1187483 34 344463 19 » 1531946 53
643407 70 154976 84 » 798384 54
544075 64 »

INGR^ÉSOS

. J Rentas ...
2 Biñiiss provinciales . . . i ,
3 Subteinciones y donativos .

' 4 EegáíJos'y maridas o . ;' ,
‘5 Eventuales y extráordínaricis é inde ta- 

nizaedones . . . ; ■ .
6 : Contribuciones especiales . . '
7 - Derechos y tasas . ¡.
8 Arbitrios provinoiaies. . . .
9 Impuestos y recursos cedidos por ei

- Estado . . .. .
lO'Cesiones de recursos municipales • ,
11 Recargos provinciales. ' 2
12 Traspaso de obras y sefviciós públicj s 
1-3 Crédito provincial . .
14 Recursos especiales , . / ?
15 Multas • . . , . ¿ ;
16 Mancomunidad inter provincial .
17 Reintegros .
18 Fianzas y depósitos . , . :
19 Resultas . .

18

Saldo del tri­
mestre anterio 
por ope racione 

réalizadás

Operaciones 
r realiaadas en 

„ este 
- trii)ie¿ife/ .

T Û T AL 
de las operacio­

nes hasta 
i !este 'triHió.?tre

Pesetas cts Pesetas cts. Pesetas cts.

6235 24 7601 06 .12836 30
34204 70 Í879 79 '36084 49
2692 65 '54114 56806 65

■ * • » »

38468 57 .902;■ V
9oj ' 39365 47

3636 
»

75 8859
» .^1 11995 

»
80

34763 70 54083 721 88847 42. » 81014 32| 81014 32
> )>

, »
»

» » »
» » »

1364 10 701 75|
2065 85» » »

» » >

59| 329016 30
8911427640 88

4811706657

851 427322

h- 208656

317343

213549

' • ’** •: " I
■ Presupuestó ordinario .

3223

19 Resuit&s incorporadas al mismo . »11318953 99

Presupuesto ordinario refundido . 114393i.q to

Presupuesto ordinario (A) .
Resultas incorporadas al mismo ,* » 1 213772 72
Presupuesto-extraordinario (B) '.
Resultas incorporadas al mismo . • 1 ’ » ’

Total general. f

PAGOS

1 Obligaciones generales - J 29043 , 06
‘ 2 Reprósentacióü provincial '.
3 Vigilancia y seguridad
4 Bienes provinciales . .
5 Gastos de recaudación. ‘ .1 1390 05 *
6 Personal y m&t r i al , •T '43860 67!
7 Salubridad e higiene .
8 Beneficencia, . . ,
9 Âsïstéûcia ¿ociai.

. -132063 99Í

. 621 25
20;

26691
2540

46744 85 
' 173

13 Montes y pesca . , . ■
14 Agricultura y.ganadería
i6 Crédito provincial .
16 Mancomunidad in ter provinciales
17 Devoluciones . . . *
18 Imprevistos . . .

10 fnstruGcióu pública . ■ , - , I 5778
11 Obrás públicas y edifieios provinciales 1 20678 
12 Traspaso de obras y servicios públicos I
6 del Estado. ,. , !

57

536^3 33 2183979 75

551

55734 
3371

»
»

4613
90606

173

30
65

60
52

.13 Resultas .

10070 ■61 i' 14423 82

01
26
85
39

. Pbesüpüesto ordinario . .
19 ResultÁs incorporadas al mismo .

Presupuesto ordinario refundido 
Presupuesto extraordinarJo (A) ,,.

: Resultas incorporadas -ai mismo . * 
Presupuesto extraordinario (B) . 
Resultas incorporadas al mismo .

Total ffeneral. . ;

240482 02| 372546
1751 2372

19513 65 25291
70677 . 39| 91355

»

»
»

327 50
»

»

3578 70
»

»
»
»

3K)6 20

244664 68 
v324509 16

429799 52
213608 -18

674464 20
538117 34

569173 84

'82859 38
»
>

6434Ô7 70 
»

154976 84 
» 
»

1212581 54 
»

237836 ‘22 
»

662033 22 ,1450417 76

cou b ¿ue resulta de los libros de Ja De- 
I noïÎ V documentos que en su día se unirán a la cuenta
g*)neral defanitiva del ejercicio.

®0 d® IW.-Bl Depositario, æ. Manzanares.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINOtÁLES ' ' -
loe ™ ?“'Mo ooniorAie oon W.aaiíiitoá de
108 lloros de esta Intervención de mi cargo, v
> Logreo, a 3 de julio de 1931. — ElÍhtervéiitÓrV’^5Parí¿o. ~ v.® B,O; E] 
t residente, Domingo Martines if oreno. ?\)v v ' \

Ilelegactófl de ■ bcieiidü,
CARGÓ IÍÉ RÉtAppy®pR.;, 

6 A Î675

Los espigones inciinados hacia 
arriba tienen longitudes 

-comprendidas entre 20 v 50 me­
tros.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju­
dicados p«>r la referida petición 
puedan presentar las reclamacio­
nes que estimen pertinentes en 
escrito dirigido si Exemo. señor

í ^,Pí^®<^ción general del Teso- 
: ro Publico, comunica a esta De- 

* ^ga<J^ión de Hacienda quef en la 
i Gaceta de Madrid, ÍQQ.]\^ 4 del 
i provisión I Gcbernadw'í/vií de hpor concurso el cargo de Recau- * ’ - '' -provincia

oador de la Hacienda de la zona
; de Belorado, provincia de Bur-

SOS.
Las instancias solicitando dicha 

vacante,, pueden-presentarse en 
esta Delegación, hasta ei día 29 
de lo.s corrientes, en que termina 

. el plazo concedido, pudiendo en­
terarse de las condiciones, los 
que deseen optar al concurso, por

' la Gaceta antes mencionada.

di J I , . H*’-»* ‘I-------entro del plazo de treinta días a 
I de la fecha de la publica- 
i ción de este anuncio en el Bole- 
? Tíw Oficial.

Zaragoza, 22 de junio de 1931. 
—•Eí Ingemero Jefe de la Divi­
sión Hidráulica del Ebro Ff- 
cente Nüñes. ’

1667

Logroño, 8 de julio de 1931.- 
Ei Delegado de Hacienda, Ladzs 
lao Aíontes. . n

Administracióli de Hentas 
Públicas de la provincia 

de Logroño
.ANUNCIO '

1693
Aprobados por la Dirección 

general’ de Propiedades y Contri ■ 
bución Territorial con fecha 30 
dç jumo de 1931, ios trabajos de 
comprobación del registro fiscal 
de edificios y solares de Ortigosa 
de Cameros,y Aguilar del río Al- 
hama, se hace saber:

Que las reclamacione.s colecti-

í /- P°?, Eugenio Fernández Pérez 
i Caballero, vecino de Logroño, y 
j varios vecinos de Tricio y Náje- 
* solicitan la inscripción en el 
i registro'de aguas del aprovecha- 
■ miento de las del río Najerilla pa- 
' ra riego de unas diez y ocho hec- 

tareas de huerta en los parajes 
, donoroinadoí «Tres Ruedas» y

«La Manzanero», en jurisdicción 
/ de Nájera, fertilizadas; por el an- 
; tiguo cauce del Muelo, antes del 
, molino de San Julián.

Lo que se hace público para 
í Que cuantos se consideren perju- 
i dicados puedan presentar ¡as re­

clamaciones pertinentes en escri­
to dirigido al Gobierno civil de la 

‘ provincia dentro del plazo de 
. veinte días, a cóntar del siguien­

te al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial.

i Zaragoza, 25 de junio de 1931.' 
, “El Ingeniero Jefe de la Divi­

sión Hidráulica del Ebro, Vicen 
te Nüfíea.

vas concerni.entes.-& Is. comproba­
ción de regí.stroa fiscales 4.» edifi- ’ 
cio-s y solares, autorizados por el 
artículo...242 del vigente' Regla­
mento para les servicios del Ca­
tastro de 30 de mayojde 1928, po­
drán formukrs/e en eJ p’azo de un ' 
año, a contsr de^de c;-citado .día ' 
3Q de junio, fecha del acuerdo de ' 
aprobación de los trabajos de r* k- a ' j '• r’ íi ’ ----
comprobación. i uebiendo adquirirse en compra

Lo que se hace público para co- „ at^ciones del
necimiento del Ayuntamiento ’ f^^’^pitai militar de esta plaza du- 
Junta pericial y contribuyentes ** j------- -
de los pueblos interesados.

Logroño, 9 de julio de 1931. 
-^El Admmisti^dor de Rentas 
Públicas, Nicanor Herrero.

Camisión gestora del Hospital
Mito de Logroño

' «-.(.vpc 1’4/4151682

rante ei próximo mes de agosto 
. los artículos que se expresan a 
j continuación, se hace saber por 

el presente anuncio, para eí que 
lo desee, pueda presentar sus 
ofertas en sobre cerrado dirigido 
al señor presidente de e.sta Co- 

; misión señor Coronel del Regi­
miento de Infapterín, núm. 24, 
en la Secretaría de la misma 
(Hospital MiUter), hpsu las doce 

i horas del día?27, debiéhdoát* su­
jetar las proposieiones ,ai pliego

en dicha Secretaría todosal <Ç1 1, de Labrado- , los días laborables de diez a 
res de Calahorra, solicita auto- trece.
nzación para llevar a cabo obras
de üefensa de la Ribera de Ca- Artículos necesarios
i-ío ■ Aceite de primera, srroz, azú-
iiu . car, alubias, café, cebollas, ver-,Las obras proyectadas consis- duras, fruta, seca, ídem fre.sca 
distribSs^ eTlr- ®?P’SO»es dulce, garbanzos, guisantes, hue- 
nardos 'desde 4á presa de Cá-

: ¡ahorra hasta la de Machín fuer-

■ T~-——______

BIS» nmtt H w
JEFATURA

1669

temente arraigados en el terreno 
natural desde cuya altura. des­
ciende lá ¿oronación al nivel del 
estiaje en el extremo. El arraigo 
de cada espigón se defiende águas 
arríbe y aguas abajo con muros 
de ribera. La plataforma de apo- 

Î yo de íos espigones hasta si nivel 
de estiaje se construirá con blo­
ques de hormigón de tercio de 
metro cúbico fabricados «in situ*.

vos frescos dsl país (páso apro­
ximado, 5Q gramos uno), jamón 
limpio, jabón común, lejía, pasia 
p^ra sopa, patatas, tocino, to­
mate, vino; de. Jerez, galletas, 
queso seco, ídem fresco, coñac, 
lentejas, chocolate, bacalao .sin
espina^,, mermelada, carbón de 
COK, ídem de hulla, ídem vegeta!, 
leña?,' carne de vaca para Cocido, 
filetes de yaca ^ara bisték, hueso 
de vaca, riñones, sesos, manteca 
de vaca, ídíím de cerdo, bizco­
chos, leche de vacas, vino tinto,
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merluza, pescadilia, gallinas en y cuyos diez días se contarán a EDICTOa, gallinas en y cuyos uiez wa» . ------ - ,
ceree-um’L laiS t partir desde publicación cL bi I , toyo

• -1 nre^enté requisitoria en la Gace- j Don Estáhrdaó Busto Gonzâæz,vivo, cerealine y cereguiu j, ... ,
cantidades que se necesiten.^ 5 T’ I

Logroño, 7 de julio de 1931.— j Madrid. |
El Secr^arioy 'Miguel de la i Logroño, 2 de I
Cuprita ‘ — El Juez de hp5trucción, Martín

I Norberto Castellanos.

Alcalde-Presidente del Ayunti 
miento de'Cetîôrigo,

ta Alcaldía durante el plazo de 
treinta días, reintegradas debida­
mente, y acompañadas de! título 
académico y de hojas de méritos 
y servicios que justifiquen ciencia 
y capacidad. -

Grañón, 6 de julio de 1931.—El

íMBB'isttjn» III Ilia
EDICTO

1677
Don Pedro Martínez de Baroja y 

Escobé.s, Juez municipal de Ca­
lahorra, ¡
Por el presénte edicto hago sa­

ber* Que en eí juicio de faltas 
que se dirá, se ha dictado senten­
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue;

Sentencia.—En la ciudad ce 
Calahorra a uno de julio demil 
novecientos treinta y uno, el se- 
ftoi don Pedro Martínez de Baro­
ja Escobés, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto los prece­
dentes autos de juicio verbal de 
faltas a que dió origen el sumarjo

j Hago saber: Que en ei dia 26 j.------ ---------
del mes Kciua , hora de las diez y , .^icaliic, Beniamin Agusta.

I seis, tendrá lugar en H Casa j '
1679 I Con-sistorial de esta víHa, la pú- 

. ■ 1 blica subasta de la caza existen-
Cristín.LájHeta, Félix, de es-, í gj monte propio, terrenos 

tado soltero, de 18 años, pesca- j comunales y fincas particulares 
der,,domiciliados últimamente en j término municipal, en tq-
ésta icapital, procesado por hur- | extensión superficial, bajo
to (sumario 100-931); comparece- | condiciones estipuladas
rá en término,de diez días arde el | pliego de bases, obrante en 
Juez de Instrucción de Logroño, | Secretaría de este Ayunta- 
bajo apercibimiento de ser decía- j miento, el cual puede ser exami- 

, rado rebelde si no lo verifica, y I por el que lo desee, por el 
i de incurrir en, las demás respon- s p|-^2o de quince días, a conUr 
: sabilidades legales, encargando- | el día en que aparezca in 'I 

se a todas las autoridadi^s y i 
agentes de policía judicial, pro- 1 

i cedan a la busca, captura y con- ; 
i ducción de aquél, poniéndolo a ( 
i disposición de este Juzgado, en 
* la cárcel del partido, con arreglo j 

a lo dispuesto en los artículos 512 
y 838 de la Ley de Enjuiciamien­
to Criminal, y cuyos diez días se 
contarán a partir desde la publi-

4

EDICTO
1682

Don Joaquín Zorzaro Hurtado, 
presidente de la Junta general 
del repartimiento de Utilidades 
de esta villa,

, Hago saber : Que terminado
; por esta Junta el repartimiento
' general de Utilidades para el año 

en cur.so, se hada expuesto al pú-
/. biieo en la Secretaría del Ayun- 

------ . , _ uwiento por el plazo de quince 
sertado el presente ?n el Boletín hábiles
Oficial de esta provincia. Durante este período y los tres

Lo que hago público por me^ ; siguientes, se admiten las 
dio del presénte para general reclamaciones que se formulen 
conocimiento. en dicha Secretaría, las cuales

CellongOj^.ue julio u^í931. ■ de ser concretas, preci-
—, . ■ sas y determinadas, reintegradas

en forma y acompañadas de las 
pruebas necesarias para la debi­
da justificación del extremó-a que 
se refieran.

Agoncilio, a 4 de julio de 1931. 
—El Presidente, Joaquín Zor-

? El Alcalde, Estanislao Busto .

número 21 del año en cur.so, so­
bre amenazas, en vittud de ates­
tado de la Guardia civil, en el 
que es denunciante don Benito 
San Millán Torres, soltero, j^r- 
judicado el mismo y su padre don . 
Enrique San Millán Salazar, ca- • 
sado; y denunciado el hermano e ; 
hilo resnectivo de los anteriores, ’ J 'Millón Trrrps Lacaíle SíODa, Arsenw, «E.Idon Martin San Jyldlan ierres, p, ./ ; , A«st«do soltero de 16 casado, los tres mayores de edad, . Chula» , de estado soltero, qe jo 
73anaderos, vecinos de esta ciu­
dad, en cuyos autoí5 ha sido parte 
el Ministerio Fiscal; y

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a Martín San Millán To­
rres, de esta vecindad, en rebel­
día, por la falta contra las perso­
nas denunciadas, a la pena de

cación de la presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid.

Logroño, 4 de julio de 1931.— 
El Juez de Instrucción, Martín 
N. Castellanos.

VACANTE
1692

Por dimisión del que la désem-
peñaba se anuncia la vacante con 
el carácter de interino, el cargo 
de Secretario de este Ayunta­
miento, dotado con el haber

sano.
1684

1680
Lacalle Soba, Arsenio, (a) «El

anual de tres mil pesetas.
Las solicitudes debidamente

dos días de arresto menor y pago 
de costas con el comise de cuchi­
llo que le fué ocupado, que se de­
berá inutilizar. Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juz­
gando, lo pronuncio, mando y fir­
mo. P. M. Baroja. Rubricado.

Y para que sirva de notifica­
ción al condenado, por su igno­
rado paradero, extiendo el pre­
sente para su pubiicación en el wcbchuc kvuv

^ro^mi^^^y^i^nca^rru ; eMaceta de Madr^^ 
vez a todos los agentes de la au- > 
toridad la busca y captura del ex 
presado sujeto, y caso, de ser ha- ; 
bido lo pongan a mi disposición : 
con el fin de cumplir el arre.sto 
menor que se le ha impuesto.

Calahorra, 2 de de 1931 
—E^ Juez municipal, P.M. Ba~ 
ro/a. — El Secretario, Cándido
Jiménes,

1677

reintegradas se dirigirán ai señor 
____ —- , - . , . , . Alcalde en el plazo de diez días a 

años, sillero, domiciliado última- contar desde ia fecha de este 
mente en esta capital, procesado anuncio, 
por hurto (sumario 100 931), com- - ---
parecerá en término de diez días gj A calde, P. A., 
ante el Juez de Instrucción de 
Logroño; bajo apercibimiento de^ 
ser declarado rebelde si no lo ve­
rifica, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, encar­
gándose a todaUas autoridades 
y agentes de policía judicial, pro­
cedan a la busca, captura y con- 

‘ ducción de aquél, poniéndolo a 
, disposición de este Juzgado en la 

cárcel del partido, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 512 y 
838 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y cuyos diez días se 
contarán a partir desde la.publi- 

: cación de la presente requisitoria

3 Logroño, 4 de julio de 1931 — 
f El Juez de Instrucción, Martín 
í .N Castellanos.

JuWiiístiJEiíi Haiijíl
anuncio

1686
Se abre a concurso la plaza de

Castro Fernández, julio, hijo Depositario de los fondos muñi­
dle Ignacio y de Tomasa, natural ■ ■ . *—

- dé Santa Eufemia del Arrbyo, de 
estado soltero, de 31 años, via­
jante de .seguros y transeúnte, 
prpepsado por estafa (sumario 
226 1930), comparecerá en ténni 
lió de die z días “ante el Juez de 
Instrucción de Logroño, bajo 
apercibimiento de ser -declarado 
rebelde si no lo verifica, y de in­
currir en las demás responsabili­
dades legales, encargándose a 
todas las autoridades y agentes

Confeccionado el Repartimien­
to general de Utilidades corres­
pondiente al año de 1929, se po- 

í ne de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien­
to, por término de quince días, 

. con el fin de que en el expresado 
Domingo • y tres días más, pueda ser 

examinado por cuantos lo crean 
conveniente y presentar las recla- 

EDICTO raaciones debidamente reintegra-
1687 das, que a ello hubiera lugar.

En cumplimiento de lo que Lo que se hace público en este 
que preceptúa d artículo 126 del periódico oficial para conocimien- 
Regismento de Hacienda muni- ' to ce los interesados. _ 
c nal de 23 de agosto de 1924, se ; Lardero, 4 de julio de 1931. 
haá público que desde esta fe- I El Alcalde. Antonio Sampedro. 
cha quedan expuestas en la Se- •, 
cretaria de este Ayuntamiento, ¡ 
por plazo de quince días, las : Terminado de confecciónar y 
cuentas municipales correspon- ? aprobado por la Junta general el 
dientes al ejercicio de 1930 con repartimiento de Utilidades para 
sus justificantes, a fin de que los ; año actual de 1931, queda ex­
habitantes de este término muni- ■ puesto ai público por término de 
cipal puedan formular por escri- 15 ¿{as, durante los cuales y tres 
to, durante el período de expqsi 1 s.-r exami-
ción y en el plazo de. ocho día.s 
a contar desde su término, los 
reparos y observaciones queesti- 

' men pertinentes,
San Millán de la Cogoîla à 6 de 

julio de 1931 —El Alcalde, José 
Camprovfn.

Lardero, 8 de julio de 1931.—

Santos

VACANlE

! días después, pueda ser exami- 
1 nado por las personas que lo de- 
I seen y presentar por escrito con 
í hechos concretos, precisos y de- 
'I terminados las reclamaciones que

estimen pertinentes.
Ochánduri, 4 de juhe de 1931. 

—El Alcalde, Fortunato Pms,

EDICTO
1683

cipales de este Ayuntamiento» 
dotada con e haber de 150 pese- 
taá anuales, por espacio cíe 15 
días hábiles, para su provisión 
en propiedad, a fin de que los as­
pirantes presenten en es a Secre 
taría sus solicitudes, reintegra- 
d^s, haciendo cQpstar .en .el • — 
po de ellas el nombre y firma del i par. 
fiador solvente que garantice y i 
responda solidariamente de su J 
gestión, suj tándose en un todo ¡ 
al pliego de condiciones que se

1695 , . o ■ A,
Por dimisión voluntaria del que Don Jo-é Olagüenaga Sáinz, Al­

ia desempeñaba, se encuentra va- caldé-Presidente del Excelentí 
cante ía plaza de Médico titula** e i simo Ayuntamiento ue esta 
Inspector municipal de Sanidad 
de este partido.

Municipios que i tegran el par­
tido: E ta villa de Grañón y los 
Municipios de Corporales, Mora 
les, Villarta-Quintana y Quinta-

de policía judicial procedan a la de manifiesto en >a S ere
busca, captura y conducc’on ae . jg| Ayuntamiento dur nte

«« ___ 1 _ Î H »^zsoiz*i Atni 1 vw.au* .
oUSCa, capvurn y y । ___
aquél, poniéndolo a disposición | horas de^ofio m
de este Juzgado, en la cárcel del a 7 de jubo de 1931 -
tíos a«íS512 ! El Honorato Sahsdbal
Ley de Enjuiciamiento Criminal, l ---------------

b* tación anual: 2 000 pesetas 
por Titular y 20(' por la Inspec 

* ción, pudiendo deseués contratar 
S itrualas con tes vecinos de los tres 
j Municipios dd partido médico. 
I Núm» ro df fmnilias pobre*: 56. 
I Censo d pob ación: 1 810 ha
í hitantes.
« Categoría: de 2.® clase.

Las instancias se dirigirán aes-

ciudad, , j
Hago saber: Que el padrón 

de cédulas personales formado 
para el presente año se halla ex­
puesto a’ púb ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por ei plazo de 
quincti días.

Expresado documento, puede 
ser examinado durante citado 
plazo per cuantas personas lo 
deseen, durante las horas de ofi­
cina, al Objeto de que puedan 
presentar las red maemnes que 
estimen procedente.^.

Santo Domingo de la Ca zada 
a l.° de julio d*’ 1931.—El Alcal­
de, José Olagüenaga.
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rgCHA DE LA LICENCIA

Mes Afio nombres Años 
de 

edad

1
VEClNOAp ; i PROFESION

203
204

2
2 Mayo 1931 Don Máximo Ruiz 36 Logroño 

Id.
Transeúnte 

Id.
Viguera
Ezcaray
Viniegra de Abajo
Haro
Logroño

IdM

205
206
207
208
209
210
211
212
213

5
5
5
5
7
8
8
9
9

>
>

>

> 
> 
>

>
> 
>
>

» Mariano Juez
» Miguel Adel
• Manuel Adel
* Eulogio Naida
* ^randrnontagne
» Valentín Sangrador
> Cirilo Andrés
» Nicomedes Rodríguez
» Agu.'Uín Marañó n

28 
25 
20 
66 
45 
48
52 
56
62

Jornalero 
Empleado 
xArtista

Id.
Pensionista 
Jornalero 
Propietario

Id.
Ex Comercio

214 9 > » Felipe Revert 52 Tipógrafo
215 0

» » * Rufino Ruiz 21
la­
id. *
Id*

Miranda de Ebro 
Id.

Logroño 
Id.

Miranda de Ebro
Logroño
Haro
Logroño 

id.
Miranda de Ebro 

Id.
Arnedillo
Villanueva

Encuadernador
216 9

■; > > ’ Nicolás. Canalejo 41 Jornalero
217
218

9
9

>
> » Juiián Espejo i

’ Gregorio Barahona
42
34

Militar 
Empleado

219
220 .
221

r 222 1
223
224

11
12
12
13
13
13

»
»
>
> Î

>

»

Félix Navajas, 
1 . * Francisco Mínguez
I » Ramón Pinedo

» Ladislao Lagala
» Hipólito Cárcamo
» Evarito Calderón ■

24
53
47
51
54
35

Jornalero 
Id.

Empleado 
Id.

Jornalero 
Comercio

225 15
> . > 1 » Julio Justes 18 Barbero

225
2'^7

15
15

>
' > ' ■■ r. > » FélixSáenz

» Valero Diez 37
43

Jornalero 
Industrial' "2^8 

229 
230

15
15
15

>
» > Isidoro García

» Manuel García ' “
» Emilio Sáerz

48
"■ 40 ■

14

Zapatero 
Labrador 
Industrial

231 
‘>32

18 >
>
» • Luis Castellanos

» Serafín Diez 44 
5Q

la.
Logroño Jornalero 

Comercio
233
234
235

LO
18
18
18

> 
> >

> •
» Ricardo Robredo
» Tomás Ibáñez
* Manuel Corres . >

48
27
41

ban Millán 
Ezcaray 
Logroño

' Id.

Labrador 
Comercio 
Jornalero

236 19
> * * Alejandro Martínez 31 Id.

■ ' TJ • •

237
238
239

19
19
20

»
»

»
» Aifrnso.García
* Bernardo Escrich

.» José Mosquera
39
33
39

JL Ja CX A
Miranda de Ebro 
Logroño

Id.
Empleado 
Jornalero

240
241
242
243

- 244
245
246

21
21
21
22
22 ■
23 i
25

»
>
>
>

> 
> 
> 
> 
> 
» 
>

» Eusebio López
» Julio Ochoa
» Ceferino Rr dríguez
* José María Roig
* Tecdcro Calvo
* José Aguirre
• Daniel Martínez

42
22 
47
29
26
29
19

JL X<X 1 Lz

Logroño
Enciso
Logroño
Haro
Miranda de Ebro
Logroño

Id.'
Harn

Id. 
Mecánico 
Herrero 
Industrial 
Dependiente 
Jornalero 
Médico

247
X<eZ
26

> > , * Guillermo Gato 28 Jornalero
248
249

. 250
251
252
253
254

26
28
28
28
29
30
30

> 
> 
» 
> 
> 
> 
>

>

>

» 
> 
>
>

» Francisco Aguilar
• Adolfo Navajas
’ Leandro Herreros.
» Víctor Mar uel Me rtínez
» Eloy Enciso
» Jerónimo Bozalongo
* Daniel Valcncinga
» 'Martín Viga era

54 
26
37 
46 
59 
27 
50
53

Logroño 
Id.

Haro 
Logroño 
Munilla 
Logroño 
Viniegra 
Logroño

Comerció 
Empleado 
Jornalero 
Labrador 
Practicante 
Propietario 
Campanero 
Propietario 
Jornalero

Logroño 31 de mayo de 1931.—El Ingeniero Jefe, Jesüs Briones,

Administración de Rentas Públicas de la Provincia de Logroño

, «/1.1 r» I. .i.™,.. 1.1 »..i B,.„fc 1., .• a. ¿Zb„ '. m ' " ’ ”

' 1529
Nombre del solicitante Pueblo o término 

donde radios

1 :
! Paraje en que se 

baila
T '
J Cabida declarada LINDEROS

Don Lorenzo Sánchez Berceo Logroño El Parral 13 fanegas Nórte, erial; Sur, don Vicente Rodríguez Paterna; Este, rió So- 
y al Oeste, don Vicente Rodríguez Paterna

Logrofio, 9 de jumo de 1931,—El Administrador de Rentas Públicas, JVicanor Herrero.

Imprento Provincial. — Logroño


